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Artículo de oficio.

GOBIERNO CIVIL DE LAS ISLAS BALEARES.
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación del Reino con fecha de 16 de diciem
bre próximo pasado me dice lo que sigue*.

Necesitando el Sr. Secretario del Despacho de Hacienda 
para llevar á efecto las benéficas medidas que S. M. la Rei
na Gobernadora medita en favor del comercio y de la in
dustria española, reunir noticias del número de fábricas y 
telares de tejidos de todas clases de seda, lana, hilo, algo- 
don, cáñamo y sus mezclas que existan en el Reino, de la 
cantidad y valor de las primeras materias y jornales que se 
emplean, asi como de los productos que elaboran; ha teni
do á bien S. M. mandar que proceda V. S. á reunir dichos 
datos con arreglo á los adjuntos modelos é instrucción, re
mitiéndolos á la posible brevedad a esta Secretaría del Des
pacho para darles el destino que S. M. desea: en la inteli
gencia que S. M. espera del celo de V. S. lo verifique con 
la menor demora, que seria de su Real desagrado. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su cumplimiento.

Lo que he dispuesto se circule por medio del Boletín 
oficial con la instrucción y modelos números 1/ y 2-e d 
que se refere la preinserta Real determinación para que 
los Ayuntamientos de la provincia cuiden de su cumpli
miento en la parte que les toca, y me remitan dentro del 
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término de quince dias las cédulas de que trata el artl • 
culo 10 de la instrucción después de haberlas llenado co
rno en ella se previene, en el concepto de que donde no 
haya proporción para hacerlas imprimir se manuscribirán 
con sujeción á los citados modelos. —Espero del acreditado 
celo de los Ayuntamientos por la prosperidad de los pue
blos que tienen depositada en ellos su confianza, coopera
rán eficazmente á las benéficas miras de S. M. la Reina 
Gobernadora que tanto se desvela por la felicidad de to
dos los españoles y el fomento de la riqueza pública con 
cuyo objeto se piden estas noticias. Palma 17 de enero de 
^oG.—*José María Bremon.

Instrucción aprobada por S. M. la Reina Gobernadora 
para reunir en este Ministerio las noticias de las fabricas de 
tejidos de todas clases que existen en el Reino , consumos 
que hacen de primeras materias, jornales y productos de sus 
elaboraciones según lo ha dispuesto por decreto de este dia.

Artículo i." Los Ayuntamientos pasarán ejemplares im
presos de cédulas arregladas al adjunto modelo número 1 / 
á todos los fabricantes, para que en el término de ocho dias 
los devuelvan llenos con las noticias que espresan.

2.0 Los cálculos para fijar los consumos de primeras ma* 
teiias, jornales y elaboraciones, y sus valores respectivos se 
tomarán de un año común de los >832, 835 y 834- En las 
fábricas que no cuentan tanto tiempo de exisiencia formarán 
el cálculo por el que vaya transcurrido.

3/ Si los interesados no pudiesen llenar alguno de los 
blancos por falta de datos ú otro motivo, esto no será obs
táculo para que lo verifiquen de la parte posible, devolvien
do la cédula en el término prefijado.

4" No se usará de la menor coacción ni violencia para 
exigir estas noticias. Ellas tienen un objeto cuya principal 
utilidad seiá para los interesados, y las autoridades usaiá.n 
de la persuasión en este sentido para conseguirlas lo mas 
exactas posible. .

S/ A los ocho dias se recogerán indispensablemente las 
cédulas tales cuales se hayan prestado á darlas los interesados.

6? El Ayuntamiento de cada pueblo, valiéndose de per
sonas de probidad é inteligencia en las respectivas clases de
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fábricas, hará revisar las cédulas que se hayán presentado, y 
pondrá el-conforme en las que juzgue que lo ésten, y si 
hallase algunas exageradas ó disminuidas espvesará en una 
nota al pie de la cédula la reforma que á su juicio merezca 
para acercarse á la exactitud. .

7. 0 Por iguales medios procederá el Ayuntamiento a lle
nar las cédulas de aquellos fabricantes que no las hubiesen 
prestado llenas, en todo ú en parte. ,

8. ° Las cédulas individuales de fabricantes a que se rehe- 
ren los artículos anteriores solo tendrán lugar para fabricas 
formales, y para individuos que elaboren cantidad de efec
tos de alguna consideración, aunque sea en telares u talle
res diseminados. Si hubiese ademas elaboraciones de corta 
importancia cada una pero en alguna cantidad, formará de 
todas ellas el Ayuntamiento una nota arreglada al modelo 
adjunto número a.° . ■11

9. ° Si desde 1832 hubiesen existido fabricas en actividad 
que actualmente se hallen cerradas ó sin trabajar, se forma
rá de ellas cédula ó nota con noticia de los consumos y 
elaboraciones que hacian cuando trabajaban, espresando ba
ilarse cerrada, desde cuando, y la causa de ello.

10. Llenas todas las cédulas de cada pueblo, el Ayunta
miento las dirigirá originales al Gobernador civil de la pro
vincia con oficio que esprese el número de ellas, haciendo 
si les ocurre algunas observaciones.

11. Los Gobernadores civiles pasarán estas notas y oti- 
cios á la Junta de comercio, y á la de fábricas donde a 
hubiere, para que manifiesten su parecer sobre si se hallan 
arregladas según las noticias que tengan; y en otro caso es- 
presen lo que juzgue conveniente, verificando el todo en 
un término breve, que fijará el Gobernador civil, pasac o e 
cual recogerá aquellos documentos, espresando en su in or
ine al Ministerio de la Gobernación del Beino el celo ó e - 
cuido que hayan manifestado dichas Juntas para poner o en 
noticia de S. M. . ,

12. Se formará en cada provincia un estado genera 
Ips fábricas comprendidas en las cédulas y notas, reumen o 
las de cada especie, arreglado al adjunto modelo numero . , 
y otro igual separado que comprenda las que se hallen cer
radas ó sin elaborar, las cuales se dirigirán por los Gober-
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Dadores civiles al Ministerio de la Gobernación del Reino 
acompañando las cédulas, notas y oficios de los Ayuntamien
tos originales, y también lo que hubiesen espuesto las Jun
tas de comercio y las de fábricas, espresando los Intenden
tes lo que les parezca acerca de la exactitud de las noticias 
y demas concerniente al objeto.

13. Para que se verifique la reunión de estas noticias con 
brevedad y sin molestar inútilmente á los pueblos, no se 
limitaran los Gobernadores civiles á circular esta disposición, 
ni se detendrán á recibir contestaciones de todos los de sus pro
vincias. En muchos de estos no existen fábricas de tejidos ni 
aun telares, y por tanto es inoportuno exigirles estas. El gobier
no quiere realidades, no fórmulas. Los conocimientos locales 
y de personas que aquellas autoridades deben tener de sus 
provincias respectivas les inducirán á emplear los medios 
mas propios y eficaces para conseguir lo que se desea va» 
liéndose de su influjo, dirigiéndose confidencialmente á los 
sujetos inteligentes y celosos del bien de la patria, y adop. 
tando en fin aquellos recursos que siempre tienen las auto
ridades activas y laboriosas en el servicio público. Madrid 
9 de diciembre de 1835.*—Mendizabal.

MODELO NUM. i.»

Provincia de (el pueblo).

posee una fábrica 
y su movimiento anual es el siguiente*.

, ÍLana arrobas 9
Consume como primeras materias. . .< Algodón id. . 9

^Seda id. . . . 9
El valor aproximado de ellas es de. . . Rs. vn. 9
Ocupa operarios, cuyos jornales as

cienden á.............................................. Rs. vn. 9
ÍPaño varas. . 9

Elabora al año......................................./ Indiana id . . 9
(Raso id. . . . 9

El valor de los productos es de............. Rs. vn. 9
Firma y fecha del interesado.
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INTERVENCION DE EJERCITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Nota de las cantidades que han ingresado en la Pagaduría 
militar de este dsitrito desde el 22 de este mes hasta hoy dia 
de la fecha ambos inclusive, satisfechas por los individuos que han 
redimido su suerte como comprendidos en la quinta de ioo3 hombres 
decretada por S. M. en 24 de octubre último, y se han pasado 
diariamente al Comisionado del banco de S. Fernando de esta ciu
dad con arreglo á lo dispuesto por el Sr. Intendente general del 
Ejército en circular de 9 de diciembre próximo pasado, á saber.

Dia 22 de enero de 1836.
Pueblos Reales de

Nombres de los individuos. á que pertenecen. vellón.

Cristóbal Pons de Cristóbal. . . . Palma. 4000
Dia 2 5.

Miguel Villalonga de Gabriel. . . Alaró. 4OOO
D. Franc? Tomas y Plauells de otro. Iviza. . 4000

Dia 27.
D. Jaime Obrador de Miguel. . . Felanitx. 4000
Vicente Cardona de Vicente •. . . Iviza. 4000
Juan Palou de Juan. Id. 4000
Antonio Ferrer de Antonio. . . . Id. 4000
Juan Suffer de José.............................. Id. 4000
Miguel Navarro de Miguel. . . . Id. 4000
Rufo Torres de Miguel. . . . . Id. 4000
José Antonio Riera de Antonio . . Id. 4OOO
Juan Tur de Antonio........................ Id. 4000

Total . . . . 48.OOO

La antecedente nota ó relación es igual en resúmen á las que 
con mi intervención ha pasado la Pagaduría militar de este dis
trito al Comisionado del banco de S. Fernando, ti quien diaria
mente ha hecho entrega de sus importes con arreglo á lo dis
puesto por el Sr. Intendente general Uel Ejército en 9 de diciem
bre próximo pasado, cuyo total asciende á cuarenta y ocho mil tea- 
Ies vellón, que es lo mismo que resulta de los asientos de esta In
tervención de mi cargo de que certifico. Palma 2q enero de 1836. 
—P. I. D. S. I.—Saturnino Cardona.
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Contaduría de Rentas Reales de la provincia de Mallorca.

Estando prevenido por la Dirección de liquidación de la 
deuda pública que se practique desde luego por las Conta
durías de provincia, el curso de las liquidaciones de los acree
dores del Estado, cuyos asuntos quedaron interrumpidos por 
1^ supresión de las Comisiones subalternas de Real Hacien
da, y que se les libren las certificaciones que procedan; los 
interesados a quienes comprende el presente acuerdo, se ser
virán presentarse en esta Contaduría con los competentes do* 
cumentos que acrediten su derecho, para en su vista, y pre
cia la correspondiente liquidación, espedirles las certificacio
nes respectivas. Palma 3o de enero de 1856.—C. C. L—José x 
Ignacio Pi.

f

Continúa el artículo inserto en el penúltimo número, pagi
na 13o.
Concluido que hubo el Si*. Izquierdo, el Sr. D. Antonio 

Sandalio de Arias, sub director de la sociedad, leyó el que 
sigue :

Señores: el hombre que olvidándose de los demas no ha 
procurado inspirarles alguna idea útil, ni hacerles algún bien 
de modo que sus obras produzcan hasta cierto punto la fe
licidad pública, es muy digno de compasión, y merece lla
marse desgraciado. A esto alude la mitología cuando refie
re que los dioses, viendo desde el olimpo los males de la 
humanidad, se compadecieron de ios moitales y se dignaron 
bajar á socorrerlos; no eligieron seguramente otro medio que 
el de instruirlos para llevarlos á la felicidad y á la virtud 
por el camino de la verdad y de la sabiduría.

Convencidos los amigos del pais de esta gran máxima 
que, transmitida de generación en generación desde la mas 
remota antigüedad hasta nuestros dias, se encuentra espar
cida entre todos los pueblos de la tierra, no han perdonado 
medio ni fatiga para proporcionar á la nación la suma de bie
nes que han producido y pueden producir sus filantrópi - 
cas tareas. En ellas se ha propuesto siempre por norte la 
sociedad económica una educación popular que ilustrando la 
nación entera, la despertase de su profundo sueño, y se con
Venciese de que llamada por su poder y recursos á mas al-
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tos destinos los medios empleados en todos tiempos por es
ta corporación esencialmente patriótica, solo se encaminan á 
su prosperidad y su dicha, y que estimulando continuamente 
a la aplicación y al trabajo busca solo la ilustración, los ade
lantamientos y la felicidad de la patria.

Este dulce nombre que tanto poder tiene en una corpo
ración filantrópica como Ja sociedad, redobla los esfuerzos 
de los individuos que la componen para preconizar el acto 
solemne que nos reune en este sitio. La aplicación y el mé
rito de los alurnos que con laudable emulación han concur
rido para coger el fruto de esta enseñanza es un presagio li- 
songero que promete ventajas incalculables y anuncia los ma
yores progresos en las artes.

Los premios y coronas que la antigua Grecia distribuía 
en medio de los juegos, asambleas y tiestas públicas entre 
los ingenios que sobresalian y los famosos artistas que se pre
sentaban como competidores para ganarlos, fueron sin duda 
medios muy eficaces de que se valieron aquellos sabios para 
elevar al grado eminente á que llegaron las artes y las cien
cias en tan dichosas regiones.

Siguiendo este laudable ejemplo, y siempre esperanzada 
la sociedad económica matritense de que no serán menos 
celosos de gloria y esplendor los hijos de la Iberia que los 
de la sabia Grecia, ha dispuesto distribuir públicamente los 
premios asignados á los beneméritos alumnos , cuyas mues
tras de aplicación dadas en los examenes los hicieron mere
cedores de tan honrosa distinción.

Nobles artistas: alumnos aplicados: la sociedad no duda 
que estos premios despertarán en vuestros corazones aquella 
pasión ardiente con que los hombres nacemos ; alimentarán 
su fuego y os estimularán al estudio, mediante el cual y 
vuestra constante aplicación llegareis á conocer que el que 
carece de la instrucción necesaria á su clase presenta en sí 
un vacío humillante que es preciso llenar á toda costa ; y 
que, faltándole aquella, llega á verse casi confundido con los 
vejetales y los brutos, y hecho el juguete de las pasiones, 
no puede seguir la senda de la virtud y del honor ; y su 
espíritu degradado y envilecido le coloca siempre á los pies 
del fanatismo y del error. (úe concluirá^,

impr e n t a  r e a l  regentada por d . ju a n g u a s p y pa s c u a l .
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